
Presupuesto 2026

06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

920 - Administración general
Programa:

Departamento:
0601 - Servicios Generales de Movilidad, Turismo y Ordenación del Territorio
010 - Servicios Generales de Movilidad, Turismo y Ordenación del Territorio

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a una movilidad y ordenación del territorio adecuados

La secretaría técnica presenta avances visibles en sensibilización y representación pero todavía hay margen de
mejora en la incorporación efectiva de la igualdad en los procedimientos internos.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Cuantificación: 0,00 ( 0,00 % )

( 0,00 % )Cred.Pago: 0,00

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00



Presupuesto 2026

06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

441 - Transporte de viajeros
Programa:

Departamento:
0610 - Dirección General de Movilidad y Transporte Público
100 - Ordenación del Transporte

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a una movilidad y ordenación del territorio adecuados

Este programa presupuestario, presta entre otros el servicio de transporte público interurbano quienes viajan por
carretera, estando gran parte de su presupuesto destinado al mismo. Siendo así, el destinatario del programa
presupuestario es la ciudadanía en general. No obstante, se aprecian desigualdades manifiestas.
Por ejemplo, en cuanto a las personas usuarias del transporte público, las mujeres realizan dos tercios del total de
viajes respecto a un tercio de los hombres. Dicha ratio se debe entre otras razones a la división sexual del trabajo y a
la mayor carga de cuidados (trayectos cortos, múltiples, encadenados). También influye el hecho de que, en hogares
como un solo coche, suele tener prioridad sobre su uso el hombre.
En cuanto al personal de conducción de Lurraldebus, las mujeres suponen un 20% aproximado, siendo por tanto
dicha profesión eminentemente masculina.
En cuanto al personal de dirección de las empresas concesionarias del servicio de Lurraldebus es también
eminentemente masculino, no habiendo prácticamente mujeres en el primer nivel de dirección
.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Cuantificación: 12.715,38 ( 0,02 % )

( 0,02 % )Cred.Pago: 12.715,38

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00



Presupuesto 2026

06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

442 - Infraestructuras del transporte
Programa:

Departamento:
0610 - Dirección General de Movilidad y Transporte Público
120 - Metro de Donostialdea

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

Colectivo afectado por el programa  :

Cuantificación: 0,00 ( 0,00 % )

( 0,00 % )Cred.Pago: 0,00

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00



Presupuesto 2026

06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

432 - Información y promoción turística
Programa:

Departamento:
0620 - Dirección General de Turismo
200 - Turismo e imagen territorial

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso al ocio y al deporte

Promover la utlización del lenguaje visual y escrito no sexista en la actividad administrativa.
Desarrollar medios encaminados  a posibilitar la recogida de datos desagregados por sexos, así como indicadores de
genero.
Integración de la perspectiva de género en las actividades.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Cuantificación: 0,00 ( 0,00 % )

( 0,00 % )Cred.Pago: 0,00

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00



Presupuesto 2026

06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

151 - Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística
Programa:

Departamento:
0630 - Dirección General de Ordenación del Territorio
300 - Ordenación y Promoción de Pasaialdea

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a una movilidad y ordenación del territorio adecuados

En el marco de la normativa urbanística existente, se analizan las repercusiones que sobre la igualdad de género
tienen las actuaciones proyectadas.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Cuantificación: 0,00 ( 0,00 % )

( 0,00 % )Cred.Pago: 0,00

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00



Presupuesto 2026

06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

920 - Administración general
Programa:

Departamento:
0630 - Dirección General de Ordenación del Territorio
310 - Gestión de Suelo y Patrimonio

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a una movilidad y ordenación del territorio adecuados

Al programa le corresponde administrar eficazmente los bienes y derechos que integran el patrimonio privado y
público de la DFG y gestionar sus nuevos requerimientos (compras, expropiaciones). Los dos objetivos principales
serán: el refuerzo de la presencia de las mujeres en representación de la DFG y la toma de datos desagregados de
las personas que intervengan en el espediente.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Cuantificación: 0,00 ( 0,00 % )

( 0,00 % )Cred.Pago: 0,00

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00



Presupuesto 2026

06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

151 - Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística
Programa:

Departamento:
0630 - Dirección General de Ordenación del Territorio
320 - Ordenación del Territorio

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la educación y al conocimiento

En aplicación de la normativa vigente, se analiza los objetivos de igualdad de género que figuran en los documentos
urbanísticos que se aprueban.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Cuantificación: 0,00 ( 0,00 % )

( 0,00 % )Cred.Pago: 0,00

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00



Presupuesto 2026

06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

459 - Otras infraestructuras
Programa:

Departamento:
0630 - Dirección General de Ordenación del Territorio
330 - Arquitectura

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Promoción de la igualdad en la contratación pública de obras y servicios.
Promoción de la utilización del lenguaje visual y escrito no sexista.
Promoción de la igualdad en el diseño de los edificios y sus espacios interiores.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Cuantificación: 0,00 ( 0,00 % )

( 0,00 % )Cred.Pago: 0,00

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00


